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Verbal 
 
Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término otorgado en la sentencia No. 
04 del 6 de septiembre del 2021, para que el demandado Leonardo Saa Ramos 
restituya el bien inmueble objeto de la demanda de restitución, según informa el 
apoderado del extremo actor, necesario resulta disponer sobre la respectiva diligencia 
de entrega. En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, RESUELVE: 

 
COMISIONAR al Alcalde Municipal de Palmira, a fin de que se sirva practicar la 
diligencia de entrega del bien inmueble objeto del presente proceso a la parte 
demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., bien inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria No. 378-188332, ubicado en la calle 15 A No. 24-15 – lote 5, manzana G, 
urbanización Quintas de las Américas de Palmira. Líbrese el respectivo exhorto con 
los insertos necesarios para la debida evacuación de la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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